
PROCESO SELECTIVO DE COBERTURA DE 1 PUESTO DE TRABAJO DE TITULADO/A 
SUPERIOR EN LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA SOCIEDAD ESTATAL 

DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI) 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN  

El órgano de selección ha acordado, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 6.2.3. de las 

bases de la convocatoria, que se proceda a la publicación en la página web de SEPI, en el 

Portal Funciona y en el Punto de Acceso General administración.gob.es, de la relación de 

candidaturas con los resultados definitivos alcanzados en la valoración de méritos de la 

fase de oposición. 

Se adjunta dicha relación como Anexo a esta resolución. 

Asimismo, el órgano de selección, conforme al apartado 6.2.4. de las bases de la 

convocatoria, acuerda convocar la segunda prueba de la fase de concurso, entrevista 

individual, para las 2 candidaturas que han superado la puntuación mínima exigida en el 

Anexo II-B de las bases de la convocatoria (12 puntos), en la sede social de SEPI, sita en la 

C/ Velázquez, 134 de Madrid: 

Candidatura: 001ECF, miércoles, 23 de octubre de 2024, a las 16:30 h. 

Candidatura: 005ECF, miércoles, 23 de octubre de 2024, a las 17:15 h. 

Quedará excluida del proceso selectivo, salvo causa justificada, la candidatura convocada 

que no comparezca en la fecha, lugar y hora indicados.  

Para acceder a la sede de SEPI las personas convocadas deberán identificarse a través de 

sus DNI. 

Madrid, 16 de octubre de 2024 
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ANEXO 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS 

Nº  
CANDI-

DATURA 

Méritos 
rofesionales 

dentro de la 
actividad 

principal a 
desarrollar.  
PUNTUAC. 

MÁXIMA: 10 
puntos 

Otros Méritos  
PUNTUACIÓN MÁXIMA: 15 puntos 

p

Máster en materia 
económica 

PUNT. MÁX.: 8 
puntos 

Formación 
complementaria: 

cursos relacionados 
con el puesto (mínimo 

20 horas por curso) 
PUNT. MÁX.: 4 puntos 

 Nivel de 
idioma 

inglés C1 o 
superior  

PUNT. 
MÁX.: 3 
puntos 

PUNTUA. 
TOTAL 
OTROS 

MÉRITOS 

  
PUNTUA. 

TOTAL 
MÉRITOS

PUNT. 
MAX.: 25 
puntos 

001ECF 3,79 8 4 3 15 18,79 

003ECF 2,47 0 0 3 3 5,47 

005ECF 3,20 8 3 0 11 14,20 

007ECF 3,54 0 4 0 4 7,54 

Según se especifica en el Anexo II-B “méritos profesionales dentro de la actividad profesional a 
desarrollar” únicamente se considerarán las experiencias profesionales en las que conste que 
se haya cotizado en los grupos 1 ó 2, que se corresponden respectivamente con las categorías 
profesionales de ingeniero/a y Licenciado/a o Ingenieros/as Técnicos, Peritos y Ayudantes 
Titulado/a.  

Para superar la valoración de méritos de la fase de concurso, será necesario obtener una 
puntuación mínima de 12 puntos en la suma de todos los apartados, según figura en el Anexo II-
B. 
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Resumen


El comprobador ha encontrado problemas que pueden impedir el acceso pleno al documento.


		Necesita comprobación manual: 2

		Realizado manualmente: 0

		Rechazado manualmente: 0

		Omitido: 0

		Realizado: 25

		Incorrecto: 5




Informe detallado


		Documento



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Indicador de permiso de accesibilidad		Realizado		El indicador de permiso de accesibilidad debe estar establecido

		PDF de solo imagen		Realizado		El documento no es un PDF solo de imagen

		PDF etiquetado		Realizado		El documento es un PDF etiquetado

		Orden lógico de lectura		Necesita comprobación manual		La estructura del documento proporciona un orden lógico de lectura

		Idioma primario		Realizado		Se especifica el idioma del texto

		Título		Realizado		El título del documento se muestra en la barra de título

		Marcadores		Realizado		Los documentos grandes contienen marcadores

		Contraste de color		Necesita comprobación manual		El contraste de color del documento es adecuado

		Contenido de página



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Contenido etiquetado		Incorrecto		Todo el contenido de la página está etiquetado

		Anotaciones etiquetadas		Realizado		Todas las anotaciones están etiquetadas

		Orden de tabulación		Realizado		El orden de tabulación es coherente con el orden de la estructura

		Codificación de caracteres		Realizado		Se proporciona una codificación de caracteres fiable

		Elementos multimedia etiquetados		Realizado		Todos los objetos multimedia están etiquetados

		Parpadeo de la pantalla		Realizado		La página no causará parpadeo de la pantalla

		Secuencias de comandos		Realizado		Ninguna secuencia de comandos inaccesible

		Respuestas cronometradas		Realizado		La página no requiere respuestas cronometradas

		Enlaces de navegación		Realizado		Los enlaces de navegación no son repetitivos

		Formularios



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Campos de formulario etiquetados		Realizado		Todos los campos del formulario están etiquetados

		Descripciones de campos		Realizado		Todos los campos de formulario tienen una descripción

		Texto alternativo



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Texto alternativo de figuras		Realizado		Las figuras requieren texto alternativo

		Texto alternativo anidado		Realizado		Texto alternativo que nunca se leerá

		Asociado con contenido		Realizado		El texto alternativo debe estar asociado a algún contenido

		Oculta la anotación		Realizado		El texto alternativo no debe ocultar la anotación

		Texto alternativo de otros elementos		Incorrecto		Otros elementos que requieren texto alternativo

		Tablas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Filas		Realizado		TR debe ser un elemento secundario de Table, THead, TBody o TFoot

		TH y TD		Incorrecto		TH y TD deben ser elementos secundarios de TR

		Encabezados		Realizado		Las tablas deben tener encabezados

		Regularidad		Incorrecto		Las tablas deben contener el mismo número de columnas en cada fila y de filas en cada columna.

		Resumen		Incorrecto		Las tablas deben tener un resumen

		Listas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Elementos de la lista		Realizado		LI debe ser un elemento secundario de L

		Lbl y LBody		Realizado		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI

		Encabezados



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Anidación apropiada		Realizado		Anidación apropiada
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